
Comisión Directiva  - Escuela de Parteras

En Montevideo a los 29 días del mes de mayo de dos mil  dieciocho en el local que ocupa la

Escuela de Parteras, en sesión ordinaria de Comisión Directiva presidida por la Directora Prof.

Obst. Part. Eliana Martínez, asisten los siguientes integrantes: por el Orden Docente: Asist. Obst.

Part. Rocío Valiero; por el Orden Estudiantil: Br. Karina Caorsi, Br. Tamara Martínez; por el Orden

de Egresados: Obst. Part. Gissell Colman.---------------------------------------------------------------------

Siendo la hora 16:54 inicia sesión.

Siendo la hora 17:02 ingresa la Obst. Part. Virginia Villalba

1. Visto la aprobación de Acta del 08/05/18.

Considerando que no hay postura.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva. 

2. Visto la aprobación de Acta del 15/05/18.

Considerando que no hay objeciones.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (6 en 6)

3. Visto la aprobación de Acta del 22/05/18.

Considerando que no hay objeciones.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (6 en 6)

4. Visto la aprobación de Acta de la Comisión Extraordinaria del 25/05/18.

Considerando que no hay objeciones.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (6 en 6)

Siendo la hora 17:10 ingresa la Prof. Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez.

5. Visto el Trabajo Final presentado por las Brs. Verónica Gutiérrez y Johana López, Titulado

“ Principal causa de extracción de implante subdérmico en la población de la Clínica

Ginecotocológica “A” del Centro Hospitalario Pereira Rossell, en el período comprendido

entre enero 2016 a enero 2017”.

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.

Se resuelve conformar el Tribunal de corrección de Trabajo Final de siguiente manera:

• Prof. Obst. Part. Eliana Martínez (Tutor)

• Prof. Adj. Obst. Part. Verónica Delbono

• Asist. Obst. Part. Rocío Valiero      (7 en 7)
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6. Visto el Exp. Nº 059/18, referente al informe de la Comisión Asesora que entendió en el

llamado a aspirantes para la provisión  de una Cargo de Asistente Obstetra Partera de la

Escuela de Parteras para desempeñarse en el Primer Nivel de Atención, (Cargo Nº 8394,

Esc. G, Gdo. 2, 24 Horas, Interino).

Considerando que:

- la Comisión Asesora al momento de la selección del Cargo jerarquizó:

• Formación extra curricular en el área Clínica, con énfasis en la atención en el

Primer Nivel de Atención.

• Experiencia laboral en área Clínica.

• Experiencia en Cargo Docente y la participación honoraria en actividades Docen-

tes (Tutorías y Ayudante en cursos de la Escuela).

• Formación de Docencia Universitaria.

• Actuación en Proyectos de Investigación.

- luego de evaluar los méritos de las aspirantes presentadas se sugiere designar a la Obst.

Part. Andrea Akar.

Se resuelve avalar los actuado por la Comisión Asesora y designar a la Obst. Part. Andrea 

Akar para ocupar el cargo de referencia, quedando como suplentes el resto de las          

aspirantes presentadas, de acuerdo al orden de prelación. (7 en 7)

7. Visto el Exp. Nº 057/18, referente al Contrato Didáctico de Fisiología Obstétrica 2018.

Considerando que el Orden Estudiantil no tiene postura.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

8. Visto el Exp. Nº 058/18, referente al Contrato Didáctico de Patología Obstétrica 2018.

Considerando que el Orden Estudiantil no tiene postura.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

Siendo la hora 17:58 se retira la Asist. Obst. Part. Rocío Valiero.

9. Visto el Exp. Nº 110/15, referente al Reglamento de Exámenes.

Considerando que no se han recibido las correcciones.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

10. Visto el Exp. Nº 055/18, referente a la solicitud de la Coordinadora del Internado Asist.

Obst. Part. María Noel Barceló de destinar 4 horas de su carga horaria semanal (21 horas)

para realizar Encares Clínicos guiados a las estudiantes.
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 Considerando que:

 - existe una carencia en su rol como Coordinadora del Internado en cuanto a las visitas en

los diferentes centros donde rotan las Internas Obstetras Parteras.

 - la Coordinadora del Internado no ha presentado el Plan de Trabajo para la Coordinación 

del Internado.

 - las estudiantes expresan la necesidad de contar con la posibilidad de realizar Encares 

Clínicos guiados.

 - la Dirección manifiesta la necesidad y el compromiso de brindar apoyo a las estudiantes 

en situación de rezago.

- la delegadas del Orden Estudiantil informan que han estado tratando el tema y que  

existe la posibilidad de realizar Encares con Tutores pares y una Egresada que cuenta con

disponibilidad horaria.

 - la delegada por el Orden Docente Prof. Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez informa que hay 

posibilidades de conseguir colaboradores Docentes.

 - los Docentes y Estudiantes se comprometen a elaborar una propuesta para la próxima 

Comisión Directiva.

Queda pendiente continuar el tema la próxima Comisión Directiva. 

Se  solicita  a  la  Coordinadora  del  Internado  Asist.  Obst.  Part.  María  Noel  Barceló  un

informe de las actividades desarrolladas en su período  como Coordinadora del mismo.

(7 en 7)

11.  La Directora de la Escuela informa que la Unidad de Promoción y Desarrollo de la 

Extensión  Universitaria  y  Actividades  en  el  Medio  realizará  Jornadas  Académicas  de  

Extensión e integralidad.

Invita a participar de una mesa temática II “Aportes y desafíos de las Ciencias Médicas en

al Extensión Universitaria”, el martes 12 de junio a las 14:00 horas.

Debido a que no puede participar, extiende la invitación a todos los Ordenes a los efectos

de designar a alguien que pueda concurrir.

Siendo la hora 18:25 se cierra sesión.


